
La reforma del artículo 20 se debe com­
plementar con el 2. 0 y siguientes párrafos 

del artículo 34 de la ley Hipotecaria 

Se acaba de publicar la nueva reforma del artículo 20 de la ley 
Hipotecaria respecto al tercer párrafo y al sexto. 

La nueva redacción del párrafo tercero está clara y con los tér­
minos completivos de una ley. No podemos dec'ir lo mismo del 
¡párrafo sexto. ¿Por qué no lo habrán dejado como estaba antes, 
que estaría suficientemente? Antes establecía que no resultando 
inscrito a favor de persona alguna el derecho que se ha mencionado 
en !os párrafos Hnteriores y no se jnst'ifi~ase tampoco ·que lo ad­
quirió el otorgante, según previene el citado tercer párrafo, los 
Registradores harán anotación ¡preventiva ... Pero en la última re­
forma diCiho sexto párrafo está 'Poco explícito, y según la regla 
cuarta del correspondiente artículo 87 del Reglamento, reciente­
mente reformado, parece que quiere decir algo más ·que el sexto 
párrafo viejo. Según esta regla 4·a podrá hacerse anotación pr·e­
ventiva cuando no resulte inscrito el dereclho a nombre de persona 
alguna en los casos siguientes : 

I.° Cuando se presente un título a inscribir y no se justifi­
care que el transferente adquirió su dereclho mediante información 
posesoria que autoriza el artículo 392 de la Ley, mediante la in­
formación de domin'io que establece el artículo 400 de la misma 
Ley o mediante cualquier otro título inscribible. Suponemos que 
este cualquie1' ot-ro título inscribible habrá de ,ser: un título que 
¡produzca una inscripción que no tenga la limitación de dos años 
que preceptúa el párrafo cuarto del artículo 20, por ejem¡plo, un 
título anter'ior a 1863 y además el testimonio de una sentencia 
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declarando la propiedad de los biene,s inmuebles de capellanías 
colativas extinguidas o el mejor derecho para la conmutación de 
las existentes y las actas de la conmutación (artículo r6 del Regla­
mento), las resoluciones definitivas en los interdictos, las copias 
notariales de las actas judiciales de deslindes y amojonamientos, 
Jos deslindes administrativos (artículo 17 del Reglamento), las cer. 
tificaciones de posesión dadas por los Jefes de las dependencias 
del Estado y corporaciones civile,s y eclesiásticas, certificación de 
la administración del Estado para inscribir el r·etracto administra­
tivo, las hojas de valoración de' los inmuebles en los casos de ex­
propiaclón forzosa y el acta de ¡posesión de los ocu¡pados en la 
reforma o ensandhe 9e poblaciones. Todos estos documentos son 
títulos inscribibles que permiten inmatricular la finca bien a nom­
bre del transferente, como inscripción previa, bien dir·ectamente 
a nombre del adquirente. 

2.° Cuando se tratare de inscnbir al amparo del párrafo ter­
cero del artículo 20 de la Ley y no constasen en los documentos 
públicos presentados las ciTcunstancias esenciales de la adquisi­
ción anterior. Si estas circunstancias de la adqu'isición anterior 
se acreditan en documento fohac:ente se pOdrá inscribir y no ano­
tar, segün claramente previ·enen las reglas 2.a y J.a del mismo ar­
tículo 87. 

En resumen, que alhora podrá inscribirse el documento públi­
co: r .0

, cuan<:!o apareoe acreditada la pertenencia del deredho del 
transferente o causante por el Registro en la inscri¡pción a su nom­
bre (primer párrafo del artículo 20 de la Ley); 2. 0

, cuando se jus­
tifique la adquisición anterior con los documentos •públicos a que 
nos ihemos referido antes en el primer apartado al tratar de la re­
gla 4·a; J. 0

, cuando se ~credite la adquisición anterior con docu­
mentos públicos y con documentos privados que sean fehacientes, 
conforme el artículo 1.227 del Código civil, y que estos privados 
fehacientes que se presenten !habrán de ser ardhivados en el Re­
gistro, y 4. 0

, cuando consten en el documento público que se pre­
sente a inscribi:r las circunstancias esenciales de la adquisición 
anterior, tales como la persona de ·quien el transferente adquirió 
su derecho, el acto que motivó la adquis1ción anterior, funciona­
rio que expidió el documento, si es público, y la fedha del docu­
mento que acredite la adquisición anterior. 



REFORMA DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY HIPOTECARIA 8g 

¿Quiere d.e<:ir esto la nueva reforma de los citados artículos 
de la Ley y del Reglamento? Pues entonces !hagamos un llama­
miento a los Notarios y a los Registradores a dignificar las dos 
·instituciones. ¿Cómo? No acordándose del arancel hasta que el 
acto esté autorizado o inscrito, pensando con juicio estoico y pu­
ritano en que a la Notaría, y princi¡palmente al Registro, no deben 
ir más que actos lícitos sobre inmuebles de procedencia muy jus­
ti1ficada. 'Dándonos unos y otros cuenta de esto estoy seguro que 
no !habrá en lo sucesivo Notarios ni Registr~dores que aleccionen 
a sus clientes para disfrazar la descri¡pción de las fincas, a :fin de 
·que en el Registro puedan pasar como fincas no :inscntas, sir­
viendo esto para que alguno de ligera cultura jurídica pueda decir 
que el Registro no vale para nada. Es preciso que desaparezca la 
creencia en que los honorarios de la inscripción pueden !hacer dis­
minuir el número de escrituras públicas y que se den cuenta de 
que, si !hay clientes que pretenden hoy ahorrar los honorarios de 
la inscripción, maí'íana ahorrarán también Jos !honorarios de la 
escritura notarial, limitándose a hacer documento privado; para 
ellos será lo mismo, ¡porque su ignorancia no les permite conocer 
los efectos preventivos de todo ¡pleito que lleva la inscripción, y 
~"-: ..... _...l~- _.J.1~ _ 1- __ ... :_r ___ ·.t._ ~-----'-- -.~ _ _ ..... ..J ____ -~L----- ·----
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pesetas prescindiendo de la inscripción y luego de la escritura pú­
blica, porque se percatan de que la escritura pública tiene su valor 
sólo como preparatoria de la inscripción y observan, y así se lo 
advi·erten los Abogados, •que el documento privado liquidado pro­
duce efecto contra tercero civil, como la escritura pública; es decir, 
que aprecian ·que la eficacia de-la escritura ¡pública, por sí sola, 
estará en la fuerza adquisitiva, sin darle importancia al valor se­
cundario de poder sacar otra cop1a si se pierde la primera, y apren­
den en la realidad que si el dueño de una :finca la vende en escritura 
pública que no se inscribe y que luego o antes el mismo Yendedor 
la vendió a otro que compra con buena .fe en documento privado, 
que es liquidado, tomando posesión, este adquirente es el que 
está comprendido en la preferencia que establece el artículo r ·473 
del ·Código civil. _ 

Es pr-eciso también que no lhaya un Registrador que tenga sólo 
presente la ¡producción crematística de la inscripción, sin ¡preocu­
parse de 1a eficacia juridica de la misma; no se debe !hacer lhuir 
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del Registro con enormes cuentas de !honorarios· a los clientes ; 
lhay que percatarse que dign'ifica mucho más la profesi·ón cobrando 
de honorarios mudhos pocos que pocos muchos, además de resul­
tar mayor la utilidad económica y superior el esplendor de la Ins­
t'itución, ya que, cobrando poco, vendrá toda la titulación al Re­
gistro. Esto pueden tenerlo presente también los Notarios. 

Repito, pues, que 'Notarios y Registradores seremos, princ.­
:palmente con la administración del nuevo artículo 20 de la Ley. 
los responsables en lo sucesivo del¡prestigio de la escritura pt'lblica 
y de la inscr:i¡pción, y por ello todos estaremos obligados .a delatar 
a aquel que por su conducta profesional des-prestigie la eficacia 
de las instituciones, principalmente el •Registro, por la inmatri­
culación de fincas cuya pertenencia del transferente no esté sufi­
cientemente acreditada. Démonos cuenta de una vez que los :in­
tereses ·de los Notarios y de los Registradores deben estar íntima­
mente hermanados para b:en de unos y otros y para la mayor efi­
cacia de las funciones notarial y registra!. 

11 

En la inmatriculación de fincas es muy importante la publica­
ción por medio de edictos, a fin de que si !hay alguien que tenga 
sobre las mismas mejor derecho que el inscribcnte •puede hacerlo 
valer en el plazo de dos aí'íos, y los Reg1stradores debemos ser 
verdaderamente diligentes y celosos en la publicación de edictos, 
¡procurando ·que los Alcaldes de los pueblos donde Tadiquen las 
fincas los tengan durante un mes expuestos en el tablón de anun­
cios, y el Reglamento debiera ¡preceptuar en el artículo 87 ·que por 
el Norte y Noroeste de España, donde se dividen por parroquias 
los térm'inos municipales, (!ebía ser leído un extracto del edicto 
¡por el Alcalde de barrio de cada parroquia en que radique la finca 
a la salida de la misa mayor, durante los cuatro domingos del mes 
en que esté expuesto el edicto en el Ayuntamiento, toda vez que 
sabemos todos que los de las parroquias no van al Ayuntamiento 
para nada y, por tanto, no pueden conocer el edicto allí fijado. 

Es de advertir que a los interesados muchas veces no les gusta 
que se publique la inscripción por edictos, ¡porque temen en las 
compras al retracto, y para evitar este peligro se debe ¡procurar 
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que los edictos no sean colocados en el Ayuntamiento hasta que 
hayan transcurrido los nueve días desde la inscripción que !hacen 
prescribir la acción del retracto. De no ser así, la publicación de 
edictos será mudhas veces causa para que los interesados digan que 
no se inscriba. 

III 

Hay además otro artículo en la ley Hipotecaria que podría 
perfeccionar la i·nmatriculación de fincas y el mismo sistema hipo­
tecario. Nos referimos, deontológicamente desde luego, al artículo 
34 de la Ley en su. párrafo segundo y siguientes y a su correspon­
diente artículo g6 del Reglamento. Se dirá, seguramente : ¿cómo 
va a com¡pletar y perfeccionar el sistema ·hipotecario y la inmatri­
culación un ¡precepto de la Ley que ha estado siempre en desuso? 
Ha estado en desuso •porque tha sido poco estudiado y su al_cance 
no está claro para los tratadistas. En la exposición de motivos de 
la Ley del 69 se decía que tenía por objeto tal precepto favorecer el 
crédito territor:al por-que de otro modo, con los preceptos de la 
Ley del 61, -los terceros quedaban expuestos a perder su derecho si 
el título del hipotecante f-uese falso o nulo y reclamasen los bienes 
otros que con a'nterior;dad a.l úÚSino lhubit:SeH iHSU'iLu su Líwlo, 
peligro que no podía evitarse ni aun con el examen de todos los 
títulos inscritos referentes a los mismos b'ienes si su contenido no 
revela•ba la falsedad o nu·lidad. 

Escosura decía que esta reforma del artículo 34 era antimoral, 
antilegal y antieconómica. 

Transcribamos un ¡párrafo de Barrachina: ceA ¡pesar de las 
censuras, esa modificación subsiste; se la cree justa y necesaria, 
aunque otra cosa sostenga el ·insigne Escosura, cuyo ilustre co­
mentarista, presentando el caso del dueño de una masía a quien 
durante su viaje de dos meses de veraneo por el extranjero regresa 
a su finca y se le sorprende c~m la nueva de 1haber sido enajenada 
por un falso vendedor, habiendo apelado el tercer adquirente al 
medio de liberación para tener asegurado su dereclho, exclama con 
estas elocuent-es palabras: ccSi esto es posible, ¿hay leg-islación 
que lo sancione, país ·que lo sufra, Gobierrío que lo tolere, hombre 
de ciencia que lo aplauda?» Pero el mismo Barrachina dice que 
este aspecto espiritualista tie_ne que ceder ante el aspecto utilitario 
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presidido por el interés general, por el régimen jurídico en su ex­
presión externa, ¡por las exigencias del sistema !hipotecario, que 
no consiente ·que peche el :inocente, el que contrata de buena fe, 
culpas y delitos de otros. 

Díaz ·Moreno opina que la .notificación que establece d'!cho 
artículo 34 es una ficción de deredho y que •puede dar lugar este 
procedimiento a ·que títulos anteriormente inscritos y muertos por 
la cancelación ·que produce en las inscripciones posteriores, según 
el artículo 77 de la Ley, causen la nulidad de inscripciones vi­
gentes. 

A esto dice ll\1orell : uLa opinión de Díaz Moreno y las mismas 
palabras de la exposición de motivos de la Ley del 69 ¡ponen otra 
vez sobre el tapete una cuestión de ·que nos ocupamos antes en 
este mismo comentario: la nulidad de las inscripciones en virtud 
de títulos muertos, ·primero, y resucitados, después. No; la Ley se 
refiere a títulos anteriores registrados y vivos, a inscripciones vi­
gentes contradictorias de otras posteriores. Si el artículo sólo se 
ocupase de títulos falsos, podría dudarse; no cabe !hacerlo al re­
ferirse como se refiere, en general, a toda clase de aétos y contra­
tos nulos. No; el artículo n nos dice que las inscripciones se 
extinguen por la transferencia del derecho inscrito, y si esto es así, 
el título anterior, que se encadena con otros posteriores, sirvién­
doles de base y garantía, no es título inscrito con anterioridad a 
·que la Ley se .r·efiere, porque esa inscripción murió y porque eso 
sería Jo mismo que decir: la inscripción puede anularse en per­
juicio de tercero ·por causas que consten claramente del Regis­
tro o por causas ocultas que no resulten de él y que estén encu­
biertas en títulos anteriormente inscritos o en inscripciones co.n­
celadas. 

Se trata, como ·hemos dicho, de inscripciones anteriores vi­
gentes no extinguidas. ¿Es ¡posible eso? .Desde luego, aun !ha­
biendo desa¡parecido la fuente principal de tales títulos e inscrip­
ciones que esta'ba en los asientos de la Antigua Contaduría. Que­
dan como fuentes esos mismos asientos si se !ha pedido su t-rasla­
ción; quedan los títulos anteriores al 1863 o al Igog, cuya ins­
cripción se consiente siri otra inscripción previa; quedan Jos asien­
tos de posesión convalidados por la prescripción. Y queda siempre 
la posibilidad, la realidad, mejor didho, en un sistema no fundado 
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en el catastro, de inscribirse dos veces una misma finca a favor 
de distintas personas. . 

A. tiene una finca inscrita ¡por !herencia (sigue diciendo Morell) 
y muere dejando ·esposa e !hijos. Su viuda vende a un tercero B., 
y éste a C., ·quien presenta e inscribe su título como anterior al 
rgog, sin .falsi:ficación y sin falta alguna en el Registrador, porque 
los linderos o algunos de ellos han cambiado y ¡porque el transmi­
tcnte B. nada tenía inscrito. Los lh1jos de A., muerta su madre, 
se adjudican la 'finca y. fundados en el título de su padre, inscrito 
y vigente, piden y obt1enen la nulidad, ·que perjudica a C. y a 
·qlllen de él adquiriese algún derecho, porque en el conflicto entre 
dos títulos inscntos, ambos amparados por la Ley, ésta pr·efiere al 
más antiguo. Este es, en nuestra opinión, el caso del artículo. Si 
así no fuese, si estuviésemos equivocados respecto a ese otro grupo 
de inscripciones muertas, primero, y resuoitadas después, suscri­
biríamos la opinión de Díaz Moreno, aunque siem¡pre quedaría 
el otro gru·po, el único que adrr~itimos, en el que esa opin'ión no 
tiene ya fundamento.)) 

Como se ve, los tratadistas no están acordes sobr-e el sentido de 
tal pre-c~pto. D·esde !u-ego el autor del segundo y siguientes pá-
rrafos del artículo 34 estuvo poco explícito para que pudieran 
comprender su sentido los interesados y aun los Registradores, y 
seguramente !haya sido por no tener exacto conocimi-ento a este 
respecto de la realidad registra!. Diremos, por de pronto, ·que es­
tamos conformes con el criterio de Morell. El IJJl'Ímer párrafo del 
artículo 34, además de dar idea del tercero hipotecar.¡o, se corres­
¡ponde con el primer párrafo del artículo 23 y con el artículo 36; 
es deci-r, que los títulos no inscritos o causas ocultas y -que no cons­
tan claramente en el Registro no enervan en nada y ceden su efi­
cacia a los títulos inscritos que se refieran en todo o en parte al 
mismo derecho. Pero puede resultar también que dos o más ¡per­
sonas pret-endan ser dueños de un deredho o de un inmueble me­
diante títulos inscritos, y este caso no podría -resolverse por el 
primer párrafo del artículo 34 y del artículo 23, que son los pre­
ceptos fundamentales de la Ley y ·que son normalmente los pun­
tales sobre los ·que se desenvuelve la eficacia de la institución re­
gistra! ; pero por la falta del catastro y ¡por las consiguientes de­
ficiepcias del funcionanüento del Registro, en la realidad a¡pare-
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cen situaciones jurídicas algo anormales quizá, pero que existen 
y que !hay ·que darles solución !hipotecaria. Podrían resolverse, 
acaso, por los artículos 26 y 28 y aun ·por el espíritu del r ¡ de la 
Ley; pero los adquirentes no .podrían adquirir tranquilos, te­
-m:endo a ·que, por deficiencias del mecanismo del Registro, ¡po­
dría !haber otro adquirente que !haya inscrito su título también. 
Y esto podría !haber inducido al legislador a agregar al primer 
¡párrafo del artículo 34 los seis párrafos siguientes, y lo lhizo, 
pero con expresi·ón poco clara. Dice el segundo párrafo que tam­
poco se invalidarán en perjuicio de tercero, aunque luego se anule 
o resuelva el derecho del otorgante (o transferente) en virtud de 
título anter.iormente inscrito si la inscripción hecha a favor del 
transferente se !hubiere notificado a los que en los veinte años 
¡precedentes !hayan poseído, según el Registro, los mismos bienes 
y no !hubieran reclamado contra ella en el término de un mes. 
(.Quiénes serán estos ·que 'hayan poseído en los veinte años pre­
cedentes según el Registro? ¿Precedentes a qué momento? E~ 

párrafo tercero indica que esos posee<lores son los anteriores ad­
quirentes que tuviesen reg-istrado su deredho; son los que hayan 
adquirido antes que el transferente. ¿Desde cuándo? Al solicitar 
al Registrador que se !haga la notificación se examina el Registro 
y se verá ·qué adquirentes de la 'finca en cuestiÓn le han precedido 
al dueño actual en los veinte años anteriores a la fedha de la so­
licitud. 

Si, por ejemplo, hace más de veinte años que adquirió e ins­
cribió el transferente, no hace falta notiiicar a ningún ad'quirente 
por-que no !hay ninguno en los últimos veinte años que sea anterior 
a la inscripción del otorgante; más puede resultar que !haga poco 
tiempo que adquirió el transferente y en los ·t'lltimos veinte años 
pudo haber varias transmisiones y, por lo mismo, habría que no­
tificar a todos los adquirentes en éstas. Y se dirá, y no sin fun­
damento, que todos estos adquirentes ·que precedieron a la adqui­
sición inscrita del transferente fueron causantes del derecho de 
éste mediante 1 ítulos calificados ·por el Registrador y que, por 
tanto, ¿qué deredho podrán alegar sobre lo que a¡parece transmi­
tido por ellos o por ministerio de la Ley'? ¿Será por si lhabr{m su­
plantado la personalidad de alguno de los adquirentes anteriores y 
que, por tanto, éste podrá presentar ,su título 'inscrito de perte-
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nencia y que, notificado que s~ y probando que hubo suplantación 
podrá perjudicar al tercero? Esto parece que era lo que ~sustaba 
y alarmaba a Escosura en el caso de ·que por el precypto del se­
gundo párrafo del artículo 34 triunfase el tercero hi•potecario y 
perj udic.:'ldo aquel dueñ.o de la masía, que por !haber ido a veranear 
dos meses al extranjero se quedase sin finca. Nosotros entendemos 
que ¡para quedar sin la masía este veraneante no ihacía falta la 
aplicación del segundo párrafo del artículo 34 ; basta que el ad­
quirente por título oneroso !haya adquirido conforme al primer 
párrafo del artículo 34, aunque no !haya precedido la notificación 
que previene el segundo párrafo, porque en el citado caso de su­
plantación o falsedad se anularía el derecho del transferente, o del 
lhipotecante, que dice la citada eX¡posición de motivos, o sea el 
adquirente por la suplantación, no por un título anterior inscr·i­
to {el del veraneante), sino por causas que no resultan claramente 
del mismo Registro, por causas como la suplantación de ¡persona­
lidad que el tercero no pudo conocer del Registro y que, por tanto, 
fundado en lo que éste le expresaba, adquirió con buena fe. 

Los preceptos iegales serán útiles y con vida en tanto satisfa­
gan alguna necesidad jurídica, y el segundo párrafo y siguientes 
del artículo 34 tendrán sólo aplicación en el sentido en que lo inter­
preta .Morell, y puede convertirse muy útil alhora con la amplitud 
que adquirió el ¡párrafo tercero del artículo 20 mediante la última 
reforma y que debe ser objeto de una dispos:ción reglamentaria a 
fin de que aparezca clara su aplicación en el sentido que voy a ex­
poner, como para los foros establece el segundo párrafo del artícu­
lo 99 del Reglamento hipotecario. 

Cuando el !historial de una finca figura bajo dos números, por 
haberle desfigurado en alguna transmisión, con buena o mala in­
tención, los linderos y el nombre de la finca, y se inscribió como 
finca nueva bajo otro número distinto del que ya tenía en el Regis­
tro; vamos a ver la posibilidad de hacer dobles títulos inscritos y 
colisión de deredhos sobre una misma finca. Ejemplos: Uno puede 
servir, el ·que !hemos transcrito, de More!!. Otra parecido, y c~Iya 
realidad conozco, es el siguiente: Una finca venía inscrita a nombre 
de A. ; un día éste la vendió a B. en documento privado que fué li­
quidado; •pasado algún tiempo B. v·endió la finca en escritura pü­
blica a C. describiéndola con los linderos actuales, que hacen que la 
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f1nca a¡parezca distinta de la que estaba inscrita, y el Registrador 
la inscribió como finca nueva, y después de los dos aí'íos de inscri­
ta, C. la vende a D. que resulta tercero 1hipotecario, fundado en este 
nuevo lhiswrial de la finca. Vamos al otro lhistonal: Falleció A., y 
sus herederos, no sabiendo :que su causante había vendido la finca 
en documento privado, y hallando en el Reg1stro la finca a su nom­
bre, la adjudicaron a uno de ellos, que luego .también la vendió a 
E., que inscribe el lÍtulo de compra. He aquí a dos terceros !hipote­
carios sobre una misma finca; es decir, dos dueí'íos con título ins­
crito cada uno; D., que la compró a quien era dueño, seg·ún el Re­
gistro, y E., ·que !hizo lo mismo, ambos ·con buena .fe. Surge el li­
tigio, y D. se ·defiende presentando inclusive un título que no está 
inscrito, el documento privado en que A. lhabía vendido a B. para 
corroborar el título posterior inscrito, en perjuicio del tercero E., 
según permite el artículo 390 de la ley H1¡potecaria, y resultó ven­
cido E. por .fundar su deredho en un título inscrito con posteriori­
dad al de D. Otro ejemplo: A., que t·iene inscnta a su nombre una 
·finca, y un día, con buena o mala fe, la vende a B. en escritura pú­
blica con linderos distintos de los del Registro, y a lo mejor con 
otro nombre por tener dos o más el 1pago, y B. inscribe su título, 
abriéndose un nuevo número a la finca por no encontrarse inscrita 
con tal descripción; pasados dos años, A., ·que seguía con la finca 
inscrita a su nombre, la vende a C., que ignoraba que la finca es­
tuviese ya vendida, y éste inscribe creyendo que era un tercero hi­
potecario, y surge la contienda entre B. y C., y gana el pleito B., 
mediante el artículo 1-473 del Código civil. 

Pues bien, estos casos, que, aunque raros, a veces existen, po­
drían ·evitarse mudho con la aplicación de los párrafos segundo y 
siguientes del artículo 34 de la Ley y el artículo g6 del Reglamento, 
pero 1hac1endo los Registradores las noüfiec'1ciones de oficio, sin es­
perar la solicitud de los interesados, ·que ·desconocen el mecanismo 
del Reg1stro, y ·hacerlo los Registradores con el mayor celo cuando 
vean que ¡puede surgir alguna contradicción en el .histor·ial de una 
finca. El Registrador en tales casos deberá procurar notificar por sí 
mismo en cuanto le fuese posible a los que residan en el opartido a 
fin {\e que él pueda saber con exact1tud s1 los notificados tienen al­
gün derecho sobre la ·finca que vaya a ser objeto de inscripción y 
tener la seguridad de ·que fueron notificados. ¿Que los notificados 
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no tienen interés alguno respecto de la inscripción que se noüfica? 
Que el Registrador así lo ihaga constar en las diligencias. 

Sucede muchas veces -que cuando se hace la busca de una finca 
se encuentran otras parecidas por estar en el mismo pago y por te­
ner linderos iguales y ¡parecidos, y sin embargo puede suceder, y ge­
neralmente acontece, que no son las mismas fincas; porque, su­
pongamos un pago llamado ·Mansilla, donde 'hay.mudhas fincas per­
tenecientes a distintos dueños y que linda tal ¡pago por el Oeste, 
con camino, y por el Este, con arroyo ; •pues bien, todas las fincas 
que se extiendan de Este a Oeste del pago tendrán dos linderos igua­
les y precisamente dos linderos que no varían. ¿Qué hará el Re­
gistrador en estos casos, y ¡principalmente cuando coincide o se 
aproxima la cabida y sin embargo sucede constantemente que no 
es la misma finca?'¿ Va a recurrirse al procedimiento que establece 
el artkulo 29 del Reglamento, comunicándolo al Juez de primera 
instancia para ·que dé vista a los interesados y dicte luego auto de­
clarando haber lugar a la inscripción, produciendo con esto un gas­
to ·que muchas veces ascenderá a más de lo que vale la finca? ¿No 
sería mucho más práctico ·que el Registrador en estos casos !hiciese 
uso del segundo y siguientes párrafos del artículo 34 de la Ley, lha­
(.icndo sencillamente el requerimiento a los duei'ios de las .fi_ncas 
parecidas para que manifiesten si tienen algún intei"és en la finca 
qüe va a inscribirse, y, si dicen ·que no, !hacerlo constar en el Re­
gistro? Admitido este procedimiento, cuando se presente a inscri­
bir ¡por vez •primera una finca y tuviésemos sospedha de que tal fin­
ca podrá ser alguna que está inscrita a nombre de otro que no sea 
el transferente, que frecuentemente resulta un causante remoto, se 
debería lhacer la notificación al t'itular, o a sus causahabientes, de la 
finca parecida, y dirán seguramente que no tienen interés alguno en 
la misma, y esto se debía !hacer constar en la nueva inscr-ipción, 
¡poniendo además una nota al ma-rgen de la inscr.ipción vieja, ha­
ciendo referencia a la inscripción nueva, evitando así la posibilidad 
de dobles ventas de una misma finca, ya que, si luego se quisiese se­
guir ellhistorial de la finca vieja, enajenándola a otro, el Registra­
dor encuentr?- al margen de la inscripción la nota de referencia 'y 
advierte al com¡prador que tal finca podrá est~r vendida a otra per­
sona según la inscripción a que hace referencia la nota marginal, 
y el adquirente en tal caso procurará enterarse en la realidad si efec-

7 
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tivamente se trata de la misma ·finca. Y como en la inscripción nue­
va se habrá lhedho constar también que fueron notificados los titula­
res de otra inscripción, ·que puede referirse a la misma finca, sin 
que ha:yan 'hedho Teclamación alguna, cuando luego enajene el 
primer inscribente o causahabientes su dereclho, pasados que sean 
los dos años que dice el !párrafo cuarto del artículo 20, el compra­
dor o adquirente 'por título oneroso podría acogerse a los efectos 
del segundo párrafo del artículo 34 y, por tanto, no 'habría de ser 
perjudicado ni aun por su título anteridr inscrito si éste derivase del 
otro historial viejo de la finca. 

¿·Cabe lhacer todo esto dentro de la actual ley? Creo no será dis­
parate afirmarlo y mucho más cuando conduce a la perfección de la 
institución registra! y sin perjuicio para nadie. Las leyes no son 
piezas de una máquina que hayan de ir a ocupar precisamente su 
!hueco, sino que son normas derivadas de la maleabilidad de la ra­
zón para que sean plegadas a la frondosa realidad al surgir la nece­
sidad jurídica. 

Todo esto del artículo 34 deberá conceptuarse como parte del me­
canismo interno del Registro, y los Registradores en tal caso es­
tamos en el deber de realizarlo con gran celo en aras de la perfec­
ción de la institución registra!, sin mirar a la ¡percepción de los !ho­
norarios,. y si fuese posible, que ¡puede ser, sin cobrar nada por las 
notificaciones y notas a fin de no encarecer la inscripción de los 
títulos. 

Debemos tener además los Registradores un índice de perso­
nas, auxiliar, ·que comprenda el nombre de los transferentes con el 
nombre de la finca o del pago, indicando el tomo y folio, y con esto 
se contribuye a evitar que una misma persona pueda vender dos 
veces una finca con descripciones distintas, pero en algo parecidas, 
una descripción adaptándose al Registro, y en otra presentando 
la 'finca disfrazada para que sea inscrita como .finca nueva. 

•Contribuyamos, pues, a que el mecanismo del Registro S<!a sen­
cillo y económico para que resulte más ¡perfecto, y ·que todo el mo­
vimiento de la propiedad inmueble se reAeje en el mismo. 

·MANUEL VrLLARES Prcó, 
Registrador de la Prople:lad. 


